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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO 

  Secretaría 
 

 

Modificación Teniente de Alcalde y composición JGL. 

Modificación Teniente de Alcalde y composición  de la Junta de Gobierno Local. 

 

DON OSCAR FERNÁNDEZ MARTÍN, ALCALDE--PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MONTEFRÍO, HACE SABER, 
 

Que esta Alcaldía, mediante Resolución núm. 1590/2024 adoptada el día 28 de octubre de 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46 y ss del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986, y en virtud de las facultades 

concedidas por los arts. 21,2 y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, HA RESUELTO: 

Primero. - Cesar como Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Joaquín García Mendoza, nombrando 

a D. Juan de Dios Trujillos Pérez para ocupar el citado cargo, quedando los Tenientes de Alcalde del 

Ayuntamiento de Montefrío en el siguiente orden: 

Primer Teniente de Alcalde: Dña. Natividad Remedios Pimentel García-Valdecasas 

Segundo Teniente de Alcalde: Dña. María del Pilar Torres Rodríguez 

Tercer Teniente de Alcalde: D. Juan de Dios Trujillos Pérez 

Cuarto Teniente de Alcalde: D. Juan Antonio Peregrina Coca 

Asimismo, los Tenientes de Alcalde en cuanto tales, sustituirán en la totalidad de sus funciones, y por el orden 

de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite a 

éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de 

vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.  

Segundo. - Los miembros de la Junta de Gobierno Local serán los establecidos en el Decreto 1289/2023, de 

fecha 12/07/2023, con la salvedad de la modificación introducida en el Decreto 1880/2023, de 28/11/2023, la 

modificación del primer Teniente de Alcalde del Decreto 773/2024, de fecha 23/05/2024 y la modificación del 

presente, quedando ésta, por tanto, conformada, junto al Alcalde, por los siguientes miembros: 

Primer Teniente de Alcalde: Dña. Natividad Remedios Pimentel García-Valdecasas 

Segundo Teniente de Alcalde: Dña. María del Pilar Torres Rodríguez 

Tercer Teniente de Alcalde: D. Juan de Dios Trujillos Pérez 

Cuarto Teniente de Alcalde: D. Juan Antonio Peregrina Coca 

Tercero. - Remitir la citada resolución al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, sin 

perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución. Igualmente se publicará en el 

tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Cuarto. - De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose, 

además, personalmente a los interesados, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de 

la presente resolución.  
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Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Montefrío a 29 de octubre de 2024. 
Firmado por el Alcalde. Óscar Fernández Martín 
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